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RESQLUC[ÓN N.o.0407 DE 2026
1\,

"POR LA CU'AL SE ADJUDICA,UNA ]NV[TACION PUBLICA DE MENOR CUANTIA»

2.

LA GERENT.E DE. LA ESÉ Hosp[TAL sAN RAFAEL NlvEL lr DE sAN juAN DEL cESA`R I
LA` GUAJiRA; en uso de sus facuitadés iegaies (iey ioo de  i 993, art.ig4 y i 95,`. decreto  i876
de  1994)  y  estatütarias  (Acuerdo  07  de  2014,  rio9ifica~do  Por  el  acuerdo'  N°22  idé .2024 'y
`resolución No.121`5 de 2'024,. R`esolución No.  0069 del seis, (06) de febrero de 2.024, y

t

CoNSIDÉRANDO
t`                                                    ,            -                                    '                     -.`                    .`                    ..

1.    Qué media`nte. Resolución  N°0267 'del  10 'd`e \abril de`12026,  se orde.nó .dar.apertura a la
`lnvitación Públi'ca d'e Menor Cuantía Pig±2 del 2026, .con el obj.eto de contratar\:

\.,É`OBRAS       DE       AD`ÉCUAC[ONES       PARA       .EL     .MEJORAMIENTO       DE       LÁ
t           lNFRAESTRUCTURÁ   FISICA   EN   SALUD,    DE   LA   SEDE   PUESTO   DE   SALU'D
¡          E£RGRUAALjFÉÁ, DEENL g##ECLi,pj%NDTEás`ÁNLáufsNTEELLE.gFDso4REÑ Dkp£E53TUECN,¿oN DNE

1`487 DEL\2t DE JULIO DE 2025,,  PROFERIDA POR EL MINISTÉRIO DE SALUD Y DE
LA PROTECCI.ÓN SOCIAL."                                                                                                              ,         '.

2.    Para dar estricto cumplim!ento al Acuerdo-07 de 20.1.4,  modjficado por el acuerdo. N°22
de   2024.   y   respétar   los   principiqs   de   .la   fuhción'  Administra.tiva   se   rea`ljzaron   las
lnvitacion.es  y  Püblicaciones  re,queridas,   estableciéndose  dehtro  del  cronograma  de
actiyidádés` la  rec.epción  de  propuesta,s y  evaluación  de -las  mismas,  etapas  que  ya+

`:      í:ear:j:ds¡:::¡róand:S,'oyseonf;Cr:::`::.Uencia corresponde la actuación subsiguiente referente a
\

3.    Que  para  las  "OBRAS  DE  ADECUAC[ONES  PARÁ  EL  MEJORAMIENTO  D`É  LAt
lNFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD,   DE  `LA   `§ÉDE   PU.ESTO   DE   SALÜD
CORF3ALEJA  DEL  MUN'[CIP[O  DE SAN JUAN  DEL CESAR - DEPARTAMENTO DE
iA `GUAJIRA,  EN  CÜMPLIMIENTO  A  LO ,ESTABLECIDO  EN  LA  RESOLUCIÓN  Ñ°
1487  DEL  21  DE`JULIO  DE  2025,\PROFERIDA  POR  EL-MINISTEF{ló  bE. SALUD  Y-
DE LA PRPT,ECCIÓN SOCIAL." Se pres?Titó la propuesta bor`la siguiente empresa:

•`   CONTECORS.A.S

4.``  Se  procedió  por  parie` del  Comité  Evaluador  a- hacer un  estudio  de  cada  úno  de  los>
criterios `de   `evaluacióp   señalados   eri   la   invita^ción,   'tenie>ndo`  en  .cuent`á   q,ue   era

\    ` proponente únicó, se revisaron {odos y cada uno de los requisitos su.stanciales ?xigidos
eh  la  lhvit`ación,  úerifipándose  que  aporió  tQda  la  documentación  redTuerida'  conio  s`e
indicó. en e[ Acía de Comité Asésor de .Contratáción y Compras ±!p±|de '2026 y lai Jista
d,é c`hedueos. que forma .parte integral de la misma, por tales ra~zones  y en Conclusión el
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NIT 9007`02893-8, `éumple con`'IoS requisitos exigidós en l,a livitación Pública.
j

5.    Que.  éonfo`rme\ a  lo§  Artículós  194  y` 195  de  'la'Ley  100  de  71993,`el  Acuérdo  01'6  de
+'

2006,'el..A`cuerdo 07`de 2Ó14,  modificadQ por él acuerdo N°22_de 2024, el représentante'J_

.Lega-l  de  la   Entidad,   es  el  funcioriar`io.  competente  .para  `escoger  a  lo's  ¿oníFatista§,'cuando   se   adelanten   los  rproces-os   allí  -`establec.idos,,   así   como   tamb-iéh   tiene   la

competencia  para\ 'céle.brár  e[`  contrato  que  resu[te  de  este  `proceso  de  .se'leccióri  a
nombre de la Entidad.

J

`              6.    Que en virtud de lo anteriór.,                                                          ```     -                                              RESUELVE  `
.'}

E=

A`RTÍCÜLO  P`B`IMERO: Adjudicar a  la empresa  C,ONTEQOR ,`S.A.S`, \Qon-NIT 900702.893-8`,  el
contrato  resu[tánte  de  la  lnvitación  Públ`ica  de  Ménor Cuantía    D!gÉÉÉ  deJ  2`02S,  én  lo  que
respec,ta  a ,la  contrataéión dé:  "OBkhs,  DE  ADECUACIONES  PARA  EL ..M`EJO`RAMIENTO

-+     'DE.  LA  INFF{AESTRUCTURA{ F[S[CA   EN   SALUD,   DE   LA   SEDE.  ,PUE-STO.  DE  .SALUD.
CÓR.RÁLEjA  DEL  MUNl.C]P[O. DE  SAN  juAN  DEL  CÉSAR  +  DEP.ARTAmENto  DE  ,LA.'.  QUAJIRA,  EN CÜMPLIMIEÑTO A LO  ESTABLECIDO EN  LA ,RESOLU.CIÓN  Nó  148.7  DEL 2i

DE JULl.O  DE 2025,  PROFERIDA,POR EL MINISTE'RIÓ  DE `SALÜD Y DE.`LA PROTECCIÓYN
SóciAL",.  conforme a las cond'iciones, plazos, requisitos y prográmaciones establecidos en la

+,

mísma.
`,

r . ARTÍCULo  SEGUNDo:  C.ontra `ia  preséníe-R?soiución` n.o  Prócede 'recurso .ai'gu3no  por ~ia  vía

.,   gubernativ,a~ y `de`berát,notificar`se a] proponerité favorecido.

ARTICULo íERCERo: .La present`e resolució|n rig-e.a p.ariir áe. su expedición.   t

NOTIFÍQUESE,. COMUNÍQUESE Y ¿,Ú-MPLASE

DadaensanJuandel cesar, a loscatorce(14) día,sdel mesdemayode2026.         '``    `,
\\F,lll-,

_       í      -,,
'`               'MARIA` IS`ABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ

`~         G ERENTE

t,'
(

Pr.oyectó:  Dra.  Mari..aAriza    .    .  i
Revisó: Dra. Rossana Mej
OFICINA JURIDICA


